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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 84/2018

LEY DE MODIFICACIÓN DEL POA Y MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA ADICIONAL "INSCRIPCIÓN DE SALDOS CAJA Y

BANCOS GESTIÓN 2017

JORGEFERNANDOACHOCHUNGARA
ALCALDE MUNICIPAL DE VILLAZÓN

Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Ej~cutivo del G:obiem~Autónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo
.. de V laO~olicitIid'{Ilodificacióndel POA y Modificación Presupuestaria adicional

de Caja y Banb~s Gestión 2017 acompañando la documentación necesaria en
~~.5-2017 de f~a 19 de enero de 2018.~ro O.

f

luuua\.dUlJlaJ de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
""..........~.,..~...snunoospor un Concejo Municipal mismo que goza de

~~~~~~~~~~t....!;~!:.!.!:2~~~, dentro del ámbito de sus

existan
modificaciones al Plan Estratégico Institucional. ' .~"t

. 2, \;; , ,

PRE~UP~.STO. GENERAL D~ 6S,;;;ID0 - GP$jJQ~;2013 ~e~ o

Fmal Segunda deja Le~~g;del PGE 201.5. .
=e, '" 'Li AVl\ ~. . ."

. "-'!t'I\ ~Mua_Gión,registrar

recursos de saldos de

Que, la Ley de Administración Presupuestaria (Ley
procedimientos, requisitos y formalidades de

presupuesto general de ~~dage~tiónAIt.4
aprobadas por ley derresuouesto
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Que,de acuerdo a las directrices para la formulación de Modificación Presupuestaria aprobadas por
el Viceministerios de Presupuestosy Contabilidad Fiscal, aprobadas mediante Resolución Ministerial
N° 307 de fecha 5 de agosto de 20l1(Ministerio de EconomíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Finanzas Publicas), establece que las
Modificaciones Presupuestarias "Son cambio de la asignación de recursos adicionalesy gastos al
presupuesto General del Estado (PGE) de cada gestión, deberá sujetarse a lo que establece el
Reglamento de Modificaciones Presupuestarias, aprobandomediante Decreto Supremo N° 29881 del
7 de enero de 2009.

Que,las razones por lo que una entidad pública puede realizar unamodificación presupuestaria en
~~nrPtersñi5trn~~t'fiU'tte;:ila;;;:'§el~tió~nfiscal, son: 1) Cambio de objetivosy metas de gestión, planteados

..,....'..,.v'U ...,~'V..,a una estructura programática del presupuesto de gastos; 2)

dar curso' a la modificación y Modificacion
Saldos l"CajaBanco gestión 2017 con el importe de Bs.

, MIL CUATROCIENTOS TRE ,;J\ y

\
\
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EL I ,. ~. !
DE SU ESPECIFICAS--

POLITICAI DEL ESTADO,
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LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 84/2018

LEY DE MODIFICACIÓN DEL POA Y MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA ADICIONAL "INSCRIPCIÓN DE SALDOS CAJA Y

BANCOS GESTIÓN 2017

ARTÍCULO PRIMERO.- Se determina, aprobar al ejecutivo municipal la Modificación del POAy
Modificación Presupuestaria - adicional "Inscripción Saldos Caja Banco gestión 2017" de acuerdo
a los informes técnicosy legales adjuntosy remitidos al Concejo Municipal de Villazón de
2.501.439,21Bs.(Dos millones quinientos un mil cuatrocientos treinta y nueve conzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA21/100

c,GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VIL LAZO N
DETN-LE MODIFICACIÓN PR~SUPUEST ARIA - ADICIONAL

,,,,- \ GESTION 2018
" (EN BOLIVIANOS)

Anexo N°4

Descripción
objeto de gasto

ET TI CODo SISINImporte

Otras
Construcciones y
Mejoras de
Bienes Públicos

o 1 855.415,43 153733902000

19 0000 02 ORDENAMIENTO
URBANO Y

21 CONST. 2 AULAS
0002 00 U.E. MATANCILLAS
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se encarga el fiel y estricto cumplimiento de la presente Ley al ejecutivo
municipal, secretaria administrativa y financiera del Gobierno Autónomo Municipal y demás
pertinentes por ley.

ES DADO EN SESIÓN ORDINARIA N° 06/2018 DEL CONCEJO MUNICIPALDE
VILLAZÓN A LOS DOS DÍAS DEL MES FEBRERO DE DOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMll.,DIECIOCHO.

Remítase al Ejecutivo Municipal para su correspondiente promulgación y publicación.
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"'que se ~eAg.!!y cumpla en el Municipio de Villazón a
2018añog.
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